
Análisis del caso y plan de manejo 
Análisis del caso: se da orden de nefrectomía derecha por laparoscopia, urocultivo 
Plan de manejo: paciente requiere cirugía prioritario por riesgo de sepsis. 
Médico: Jesús Enrique Mosquera Angulo. 

 
-10 de febrero de 2022, clínica Versalles: 
 

Anamnesis: 
Motivo de consulta: el dolor del cálculo del riñón 
Enfermedad actual: paciente de 56 años con antecedentes de nefrolitiasis, quien ingresa por cuadro de 
12 horas de evolución consistente en dolor abdominal en flanco derecho irradiado a región lumbar del 
mismo lado asociado a náuseas y emesis, niega síntomas urinarios. 
Paciente refiere ya ha tenido proceso por presentar nefrolitiasis derecha. 
Urotac del 15/11/2021 
Nefrolitiasis derecha calculo coraliforme renal derecha 16 mm y 7 mm 

 
Ordenes médicas: 
  
- Ambulatoria/Externa - 555703 Nefrectomía Radical Por Laparotomía. [Issm09143]., realizada el día 
10/02/2022 a las 15:01 Firmado por : JESUS ENRIQUE MOSQUERA ANGULO, UROLOGIA, Registro: 
16761081 , CC 16761081  

 
Informe de epicrisis 
Servicio de ingreso: urgencias 
 
Información de la atención inicial 
Paciente de 56 años con antecedentes de nefrolitisis. Quien ingresa por cuadro de 12 hrs de evolución 
consistente en dolor abdominal en flanco derecho irradiado a región lumbar del mismo lado. Sociado a 
naseuas y emesis. Niega síntomas urinarios. Paciente refiere ya ha tenido proceso por presentar 
nefrolitiasis derecha. Urotac del 15/11/2021 nefrolitiasis derecha cálculo coroliforme en pelvis renal 
derecha de 16 mm y 7 mm antecedentes patológicos.      
 
Procedimientos QCOS 
555703 nefrectomía radical por laparotomía. 

 
-Esta parte de la historia se hace mención a queja instaurada en la Supersalud con fecha 18 de enero de 
2022, rad. 202221000000514802 
 
Cuarto: acción de tutela: 
 
-11 de febrero de 2022, temiendo por su vida debido a los continuos incumplimientos en la realización 
de la cirugía, la señora María Doris Suárez Velasco, acude a la solicitud de protección contra la 
S.O.S., con las siguientes pretensiones: 
 

Solicito respetuosamente al señor Juez Constitucional, que mediante fallo de Tutela se proteja mi 
derecho a la salud y la vida y como consecuencia de ello, se ordene:  
 
a. A la E.P.S SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD “S.O.S.”, que en el término de 48 horas a partir de su 

notificación ordene la cirugía “nefrectomía radical por laparotomía”  
 
b. Prevenir a la E.P.S. en pro de la salvaguarda de mi derecho a la salud y a la vida, que debe aplicarse 

un tratamiento integral impidiendo que más adelante se pudiera negar cualquier tipo de servicio o 
tratamiento ordenado por el galeno tratante.  

 
La solicitud de amparo le correspondió al Juzgado Quince Penal Municipal con Funciones de Control 
de Garantías, radicación: 76001 4088 015 2022 00015 00, terminado el trámite de primera instancia, 
profirió la sentencia de 28 de febrero de 2022, en la cual consideró:  
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